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INTRODUCCION 

Hemos intentado desarrollar un trabajo de Tesis relacionado 

con algunas instituciones de las que~ _ a nuestro juicio, son 

de las más significativas del Derecho Laboral insertas en el 

Libro Primero del Código de Trabajo, por dos razones que co~ 

sideramos fundamentales: la primera de ellas es que en: la -

Jornada de Trabaj09 la Semana Laboral 9 el Descanso Semanal -

Obligatori0 9- las Vacaciones y el Aguinaldo, están consagra -

dos los derechos básicos y esenciales del Trabajador y no sQ 

lamente eso, sino los que a través de las distintas etapas -

históricas han sido 10$ más controvertidos s los que han teni 

do que cobrar cuotas de ·sangre y cautiverio, a los que luch~ 

ron por colocarlos en el sitial en que ahora los tenemos. Des 

de lueg0 9 siendo e"1 Derecho Laboral por su propia naturaleza 

cambiante, el lugar que en la actualidad ocupa este conjunto 

de derechos, no es el último 9 ya que su trayectoria no tie--

ne meta final. La otra razón que ha motivado el desarrollo -

de este trabajo, es el deseo que gran parte de los seres hu-

manos tenemos de ser útiles en alguna forma a la sociedad en 

la que nos ha tocado en suerte vivir. Este deseo muchas ve-

ces surge de 10 más recóndito de nuestro ser, cuando después 

de luchar nosotros mismos por resolVer un problema, por a1-

canzar una meta, que culmine en éxito o satisfacción persa -

nal, quiSiéramos que los demás participaran de nuestros lo -
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gros. En el presente caso~ estos logros están constituidos 

principalmente con los casos que en mGltiples ocasiones he -

mas tenido en nues t ras manos a través de más de veintitrés a 

ños que hemos tenido oportunidad de servir en las distintas -

dependencias del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de 

nuestro pafs, especialmente en lo atinente a la Inspección -

General de Trabajo. 

Las vivencias que hemos tenido de los casos prácticos que se 

nos han presentad0 9 la forma en que se han resuelto y la eva 

. luaci6n de los resultados~ han fortalecido nuestra experien-

cia y sobre todo, el deseo de que, por medio de esta oportuni 

dad, sean conocipos por las personas que algún interés tengan 

en ello. Las limitaciones de nuestros conocimientos~ las de -

espacio y tiempo, nos constriñen desde luego a no hacer pro

líficas exposiciones de cuanto quisieramos que los que nos - 

premien cen la lectura de este trabajo. conociesen . Sin emba~ 

go, hemos procurado i l ustrar con algunos ejemplos nuestros -

puntos más relevantes con el propósito de ser más explísitos

en nuestras breves exposiciones, a fin de que las institucio 

nes Jurídico-Laborales tratadas en esta Tesis Doctoral 9 pue -

dan ser claramente interpretadas por los beneficiarios direc

tos de las mismas~ a fin de que no sirvan únicamente como fa~ 

tor de exigencia 3 sino de exacta comprensión o factor coadyu-

vante para l ograr la tan ansiada armonía obrero-patronal~ ba-

se prepotente de la justicia social. 

rl 
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CAPITULO II 

DE LAS JORNADAS DE TRABAJO Y DE LA SEMANA LABORAL. 

JUSTI FI CAe ION 

La aspiración de los trabajadores del mundo, de conseguir la 

reducción da la jornada de trabajo y de aumentar los sala 

rios, dió inicio al Derecho Laboral. Dichos objetivos son -

fundamentales para ·!ograr mejorar las condiciones de . los -

trabajadores. El primero de éstos fue motivo de múltiples re 

voluciones obreres en el Continente Europeo, de las cuales -

podemos citar la Revolución que hubo en Francia en el año de . 

1848 s obteniendo por medio de ella la reducción de la jorna-

. da de trabajo a 11 horas en París y a 12 horas en las pro -

vincias. Lamentablemente, ésta conquista no fue por mucho -

tiempo, pues la falta de experiencia de los trabajadores pe.!:. 

mitió que se volviera a las jornadas extenuantes de 14 a 16-

horas. En Inglaterra, las doctrinas liberales ténían adorme 

cidos a los trabajadores ingleses, a quienes se les obligaba 

a laborar jornadas de trabajo extenuantes que se extendían -

de sol a sol. El trabajo humano, utilizado en el día duran

te 16 a 13 horas, dió lugar a éste período de la historia, a 

una costumbre industrial inhumana que recordamos hoy como uno 

de los agravios más grandes inferidos al hombre en el siglo -

'.;f 
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pasado y en los al bores del presente. Al mantenimiento de -

las mencionadas jornadas contribuyeron los sostenedores de -

las doctrinas liberales quienes con el pretexto de defender -

la libre voluntad en la celebración de los contratos indivi

duales de trabajo~ sostenían que el Estado no debe interve -

nir en los pactos de trabajo que celebran los patronos y los 

trabajadores; dicha doctrina sostenía que el hombre es li -

bre de trabajar las horas que desee y el Estado no puede -

prohibirle que obtenga una ganancia lícita, por lo tanto, si 

se limita la jornada de trabajo se le están reduciendo al 

hombre las posibilidades de ganancia por 10 que dicha limit~ 

ción es incompatible con la libertad natural del hombre. Co

mo podemos apreciar, el Liberalismo, con hábiles razones, de 

fendiendo ~ los mismcs trabajadores, pudo detener durante el 

siglo pasado la reglamentación de la jornada de trabajo. 

Los liberalistas no tomaron en consideración las corrientes 

~ de trabajadores del campo que, animados por las noticias de 

que en las grandes ciudades de Inglaterra se estaban montan

do fábricas de hilados y tejidos en las cuales se pagaban -

buenos salarios. 

El trabajador inglés, como todo trabajador buscó la manera -

de obtener los medios necesarios para satisfacer sus necesi

dadesy las de su familia en una forma más fácil y efectiva. 

Al principio, todos los trabajadores eran absorvidos por es-

tas fábricas pero, como no hubo ninguna planificación, la co-
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rriente de · trabajadtJr.es . continuó del car:1¡JO hac:o l ~ s ciuGddes. 

can lo cUéil poco a poco las oportunLJ2üeiS d3 tr::::b:::jo empez¿¡r~n 

a escasear ·10 cual fueobs~rvaco pbr l~~ 8mpls~=Dres q~ienes apto-

vech3roh el exce~o ~e mBno de Dore pardr2baj~r s61¿rios y 3umen-

tar 135 jornadas de traoajo. ~ lo anterior caos mencion~r ~U8 las 

filujeres y los niños ' fueron competidores je lo", huhlor~s en el tra-

~ajo. Lstos Gltimos, laboraban jo~nddas 12 Y í4 horas, 
, 

¡:¡agan-

doles salarios inferiores a los de los homores dando 1u~3r a ~~e 

~stos fueran deSpedidos y reempldzados por los niños y 12s mujeres. 

Todo lo anterior era soportedo por el trabcj3dor in :~lés engañado 

por las doctrinas liberales, las cualas m6ntuvieron 2¡Jartado al 

¿stado evitando por todos los medios posi~les ~ue el derecho po-

sitivo estableciera una limitación je la jorn2~ ~ de trabajo. ~in 

embargo, ~l trabajador ingl~s, com~rendió ~ue no era ¡:losible se-

guir soportando las arbitrariedades ~2 los em ~ 12adcres y busc& 

la manera de lo~rar ~ue S8 le rEconocieran los derechos ~U8 le 

corresponden po'r ¡Joner ai servicio ::1'81 p5trono su fuerza de tra-

bajo y obsarvanoo ~ue al celebrar cortr~tos en form6 individual 

su voluntad era nulificado por las doctrinas liD2ral85, buscó 

81 modo de asociar~e con ios dem~s trabajadores y en formd colec-

tiva inici6 el movimiento que luego formó parte de c : ro m~s com-

plejo c;ue seoenominó 'rievolución Industrial , la cu¿l sería Uf¡ 

ejemplo pata el ¡esto de los .paises del mundo. Jicho movimiento 

logr6 l a liroitaci6n de la jOrnada de tr3b~-

• 

" 
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jo a ocho horas. 

No obstante de la derrota del liberalismo y del inicio de u

na concepción del Estado, el cual tenía la obligación de cam

biar radic _lmente los conceptos relativos al logro de una re

forma soc _1~ todaví a desde el campo patronal y desde cierto 

sector del pensamiento político hubo oposición a la limita 

ción de la jornada de trabajo exponiendo los argumentos si 

guientes: 1) Jurídicos, por medio de éstos se trató de desco

nocer el derecho que tiene el Estado de intervenir en favor

de los trabajadores, aduciendo que l a protección dada por el 

Estado en cuanto a limitar la jornada de trabajo, era un aten 

tado contra la libertad de trabajo. 2) Económicos, los cuales 

veían en la limitación de la jornada un elemento de perturba

ción capaz de producir el empobrecimiento de los paises me

~iante la disminución de la producción , y 3) Los de oportuni 

dad, por medio de estos argumentos se reconocía la necesidad . 

de hacer las 1imitaciones~ pero, sostenían que no era el mo-

mento oportuno para llevar a cabo dichas limitaciones. 

Para los contrarios a la limitación da la jornada de trabajo 

y a la tentativa de establecer límites a los horarios de tra

bajo,siempre coincidían con dificultades que debían tomarse -

en cuenta aplazando momentaneamente toda decisión de realizar 

las reformas. Dichosamente para el trabajador inglés, los pen

sadores partidiarios d2 los cambios , refutaron los referidos 

argumentos y abrieron el camino hacia las reformas. 

... 
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De los tres argumentos antireformas 9 los que se atribuían a -

la iniciativa sobre el sistema económico con los que más se 

utilizaron para detener las reformas de limitación a la jorn~ 

da, pero R0berto Owen, industrial inglés~ se encargó de de -

mostrar 1. falsedad de dichos argumentos estableciendo en su 

fábrica d~ hilados la jornada de ocho horas; el ejemplo de -

Owen, fue imitado por otros industriales, quienes al poco -

tiempo vieron los frutos de su experimento, pues el rendimien 

to de sus obreros era mayor. 

Estos resultados se debían a que un obrero sano y descansado 

es más eficiente, siente más deseo de colaborar con su patro 

n0 9 que un trabajador agotado por la fatiga. 

Lo anterior fue declarado por los propios patronos, demos - 

trando así que la reducción de la jornada a ocho horas era -

necesaria . 

Las experiencias de los trabajadores . ingleses, no ·quedaron -

estáticas y haciendo efectiva la característi'ca de que el d~ 

recho laboral ) valga la redundancia, es un derecho en expan

sión, esas experiencias vuelven a tomar efectividad en Fran -

cia, Alemania, España y en el resto de países Europeos, no -

quedándonos como patrimonio de estos paises, sino que poste -

riormente se siente su influencia en los paises de América. 

La limitación de la jornada de trabajo a ocho horas fue una -

de las conquistas que más sacrificios le han costado a los -

trabajadores del mundo y por tal motivo, buscaron que dicha 
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conquista quedara plasmada en un Convenic Internacional y es 

así como en la conferencia celebrada por la 0.I.T' 5 eh Washifl[ 

ton el 29 de octubre de 1919~ se consideró como una de las -

necesidadr s más urgentes limitar la jornada de trabajo a ocho 

horas di? as y cuaranta y ocho semanales en las empresas in

dustriales. 

Esta limitación se encuentra plasmada en el artículo 2 del -

Convenio nDmero uno de la mencionada conferencia, el cual en 

10 pertinente dice "En todas las empres{\s industria1es,públi

cas o privadas o en sus dependencias, cualquiera que sea su

naturaleza, con excepción de aquellas en que solo estén em 

p1eados los miembros de una misma familia, la duraci6n del 

trabaj o del personal no podrá exceder de ocho horas diarias 

y de cuarenta y ocho por semana 11 • Para que 1 a 1 im; taci ón de 

la jornada diaria fuera una realidad, se llevaron a cabo --

grandes discusiones en las que la representación patronal op~ 

so gran resistencia a dicha limitación, pero los delegados 

obreros y algunos representantes de diferentes gobiernos en

tre otros Francia, Inglaterra, Estados Unidos, Argentina y -

Urugual, mantuvieron su posici6n y a pesar de la oposición = 

se voto un proyecto de convención que, aunque con numerosas 

limitaciones fue el inicio de una de las más grandes conquis

tas de los trabaj adores que prestan servicios en las indus -

trias. Posteriormente se llevaron él cabo nuevas conferencias 

en las que se trato qúe la limitación de la jornada, se apl;-
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cara a mayor número de trabajadores y es así que en la confe

rencia celebrada por la O.I.T., en Ginebra j el 3 de junio de 

1937 se aprobó el Convenio 61, mediante el cual se aplica la 

reducción ~e la j ornada a los trabajadores que laboran en la 

industria ~xtil . 

En el Art. 3 del presente conveni o j se da por primera .vez el 

concepto de 10 que debe entenderse por horas de trabajo el -

cual nos dice lo siguiente: "horas de trabajo es el tiempo -

durante e1 cual el personal está a disposición del empleador 

y no comprende aquellos períodos de descanso durante los cua 

les no está a su disposición". Como podemos apreciar, a pa~ 

tir de este convenio se trata de definir el tiempo efectivo -

de trabajo; además se establece con las excepciones del caso, 

la limitación de la semana laboral en cuarenta horas. 

Los convenios que hemos citado y otros posteriores que esta

blecen limitac iones a las jornadas de trabajo, son de ap1ica- 

ción a l os miembros de la Organización Internacional del Tra

bajo que los hayan ratificado, pero nuestro país 9 no 10 ha -

hecho por lo que la referida limitación de la jornada de tra

bajo a ocho horas diarias tuvo que ser una conquista de nues

tros trabajadores, quienes posiblemente la tomaron del Dere 

cho Positivo Mejicano, en donde desde 1917~ se estableció en 

la Constitución Polftica~ que la duraci6n m§xima de la jorna

da de trabajo es de ocho horas. Como podemos apreciar es has

ta en este siglo que en América y como consecuencia en nues--
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tro medio ~ se estableció la limitación de la jornada de tra

bajo. 

LA JORNAOr. DE TRABA,JO EN EL DERECHO POSITIVO SALVADOREÑO. 

En materi ~ de Legislación Laboral, nu~stro pafs es relativa

mente nuevo~ por lo que los comentarios sobre la limitación

de la jornada de trabajo la iniciaremos a partir del año de-

1926 9 año en el que se~r~mulgó la primera Ley de Protección 

a los Empleados de Comercio. Dicha Ley fue de corta duración 

pues, el siguiente año fue derogada por una nueva del mismo 

nombre, la cual en el Art. 2~ establecfa jornadas de ocho ha 

ras para los hombres y de siete para las mujeres. Con dicha 

Ley, se inicia en nuestro derecho positivo la limitación de 

la jornada de trabaja. La referida Leyera un privilegio de 

los trabajadores que prestaban su servicio en la actividad -

comercial dejando el resto de trabajadores a merced de los -

patronos. 

Los legisladores que promulgaron la Ley de Protección al Em

pleadO de- Comercio, cometieron el error de permitir por me-

dio del Art. 2 que los trabajadores pudieran laborar tiempo 

extra 9 pues los patronos obligaron a los hombres a laborar 

cuatro horas extras diarias y a las mujeres cinco. Si bien 

es cierto que el mismo artículo establecía que los trabajado

res no est~ban obligados a laborar más del lfmite ordinario,--

.. 
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la verdad era otra, pues~ la mayoría de l os patronos ob1iga-

ban a sus trabajadores a l aborar diariamente jornadas de do - I 

ce horas, sin que el trabajador pudiera negarse a 1bbo~ar1as 

por temor ,;~ ser desp!2dido. Como puede verse, la jornada de -

siete y OL'O horas que la mencionada Ley establecía quedó 

nuJ iflcadc. y por t al motivo se promulgó la Ley de Horas ele -

Trabajo y Cierre de Establecimi entos Comerciales de la Ciudad 

de San Salvador, l a cual en el Art. 1 obligaba que los esta

blecimientos comerciales de la ciudad de San Salvador, solo -

podían permanecer abiertos desde l as siete hasta las doce ho

ras y desde las trece y media hasta las diecinueve horas, de 

lunes a viernes y desde las siete hasta las doce horas del -

día sábado. Con esta nueva ley se trató de enmendar el error 

cometido en la IILey de Protección a los empleados de Comer -

cio", pero aquí de nuevo se comete un error al excluir de su 

aplicación a los siguientes establecimientos comerciales: 

pulperías, ventas de abarrotes, de pan~ de carne, de produc

tos lácteos y, en general de alimentos y artículos de prime-

ra neces idad; ventas de hielo, refrescos, helados, y respos

tería; hoteles, restaurantes y cafeterías; teatros, cinema-

tógrafos y otros establecimientos de diversión y esparcim;e~ 

to; farmacias y droguerías; establecimientos fotográficos,-

salones de belleza,librerías~ gasolineras y ventas de repues

tos y accesorios de vehículos automotores, funerarias y ven -

tas de calzado. 
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Como se puede apreciar esta ley practicamente, sólo se ap1i-

caba a los almacenes y ferreterías, por 10 que considero que 

no cumplió con su finalidad la cual era velar por que 10se~ 

pleados de comercio laboraran únicamente siete y ocho horas -

diarias •. 

Dos años c .. spués s por Decr.eto Legislativo del 13 de junio de 

1928, se promulgó la IILey de Reglamentación de las horas de -

trabajo" la cual en su Art. 1 reglamentaba que el trabajo e

fectivo de los obreros de talleres, fábricas, trabajadores de 

empresas en los puertos, costas y ríos; de los dependientes, 

mozos, meritorios, empleados en las casas industriales o de

comercio ; de los conductores, boleteros, guardafrenos, guar -

das y demás empleados de ferrocarriles y tranvías o de cual -

quier otra empresa de transporte y en general de todas las -

personas que tengan faenas o tareas del mismo género de 1as= 

desempeñadas por los obreros y empleados que ya quedan indi

cados, no durará más de ocho horas por día. Como puede obse~ 

varse en esta nueva Ley, es de aplicación a mayor número de -

trabajadores y establece una jornada diaria de ocho horas, -

pero todavía no limita la jornada semanal, En esta Ley, tam

bién se comete el error de permitir que se aumente el número 

de horas a la jornada diaria, 10 cual se prestó para que los 

patronos cometieran ciertos abusos que más tarde originaron -

conflictos que comentaremos al referirnos al Código de Traba

jo promulgado por Decreto Legislativo número 241 de fecha 22-
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de enero de 1963. Por el momento únicamente diré que esta -

Ley tuvo un alcance mayor que la Ley de Protección de los E~ 

p1eados de Comercio. 

Los trabajadores observaron que las conquistas logradas hasta 

ese moment~, eran violadas faci1mente por los patronos, par

lo que cor.sideraron que las mismas~ eran inoperantes y que -

se debía luchar por lograr que sus derechos quedaran protegi 

dos por medio de nuestra Constitución Política y es por tal

motivo que iniciaron la gran batalla por lograr dicho propó

sito. Para suerte de nuestros trabajadores, en el año de --

1948 hubo en nuestro país un golpe de Estado del cual surgió 

la Junta Revolucionaria de Gobierno, la que convocó a elec-

ciones para una Asamblea Constituyente con el fin de darnos 

una nueva Constitución Po1ítica 9 oportunidad que aprovecha-

ron los trabajadores para tratar de conseguir que en dicha -

Constitución se estableciera un Capítulo en donde estuvie-

ran protegidos sus derechos y a su vez por medio de ese ca

pJtulo se proporcionara la promulgación del primer Código -

de Trabajo~ pues las leyes aisladas los trabajadores las con 

sideraban inoperantes 9 motivo por el cual se hicieron el 

propósito de conseguir dicho objetivo. 

Frescos estSn en el recinto del Sa16n Azul del Palacio Nacio 

na1, l os recuerdos de las memorables batallas que libraron -

los trabajadores para que sus derechos quedaran plasmados en 

un Capítulo de la nueva Constitución Po1ítica.-
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Tratándose de una materia tan fundamental para la paz social 

del país, en esta hjstórica sesión~ asistieron representantes 

obreros ; estudiantes, profesores~ sacerdotes y señoras de la 

sociedad~con el fin de intervenir en los debates 9 en los cua-

les expresaron argumentos que auxiliaron a la comisión rela -

tora para .r ue elaboraran un Capítulo que en verdad represent~ 

ra la defensa primordial ele los derechos de los trabajadores. 

En esa memorable noche 9 se abrió el camino que daría la opor-

tunidad de promulgación del primer Código de Trabajo. 

En este Capítul o, quedó acordada la jornada de trabajo de -

ocho horas diarias y cuarenta y cuatro semanales, desechando ' 

la regla de la Confe renda de Bogotá ,. r e rroducida por el antepr~ 

yecto presentado por el Ministeri o de Trabajo y Previsi6n -

Social, que señala jornada máxima de nueve horas diarias y 

cincuenta y cuatro semanales, par~ los trabajadores~agropecu~ 

rios y jornada semanal de cuarenta y ocho horas semanales P-ª. 

ra el resto de los trabajadores. 

Un representante de los trabajadores pidió que la jornada s~ 

manal se fijara en cuarenta y cuatro horas, para todos los -

trabajadores, pues ya los empleados pQblicos y el comercio -

tenían dicha jornada, la moción fue apoyada por un diputado-

y al ser someti d~ a votación~ la j ornada en mención fue apro-

bada tal como la propuso la representación obrera. 

En el curso de esa ncche 9 la clase trabajadora logró quiza la 

más grand,e de sus conquistas laborales, al conseguir que sus-
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derechos quedaran garantizados en la Constitución Política de

nuestra patri a. 

r4ediante el reconocimiento de sus derechos laborales a través 

de la Constitución, el trabajador buscó la manera de que és

tos se hicieran una realidad i y como aún no se había promulg~ 

do el primer Código de Trabajo, los trabajadores sintieron la 

necesidad de que se dictara una ley que hiciera efectiva lá ~ 

limitación de la jornada de trabajo diaria y semanal. Con di

cha limitación, se trataba de proteger la salud de los traba-
I 

jadores pero sin perjudicarlos económicamente, pues i antes de 

la promulgación de la Constitución de 1950, la jornada de tr~ 

bajo diaria y semanal eran mayores de ocho horas y cuare~ta y 

cuatro respectivamente y al reducirlas, los patronos preten -

dían rebajar los salarios. Lo anterior se consiguió por medio 

del Decrete Legislativo N°128 del 22 de enero de 1951, el cual 

contiene l a Ley de Jornadas de Trabajo y de Descanso Semanal. 

En esta Ley) el Art. 1 dice: Las horas de trabajo son diurnas 

y nocturnas. Las diurnas están comprendidas entre las seis y 

las veinte horas ~c un mismo dia y las nocturnas entre las -

veinte horas de un dia y las seis horas del siguiente. La jo!. 

nada ordinaria de trabajo., efectivo diurno no excederá de ocho 

horas diarias, y la nocturna, de siete. La jornada de traba

jo que comprende mAs de cuatroharas nocturnas será considera 

. da como jornada nocturna. La jornada ordinaria de trabajo e

fectivo para los menores de dieciséis años, no excederá de 
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seis horas diarias. Los menores de dieciocho años no podrán 

efectuar trabajos con jornadas nocturnas. La semana laboral 

diurna no excederá de cuarenta y cuatro horas de trabajo efec 

tivo y la nocturna de treinta y nueve. La semana laboral de -

los menores de dieciséis años no pOdrá exceder de treinta y -

seis horas oruinarias en cualquier clase de trabajo. Se en--

tiende por trabajo efectivo el tiempo durante el cual el tra

bajador está a disposición del patrono . La limitación de la -

jornada no se aplicará en caso de fuerza mayor y en caso for

tuito"(l) 

Del presente artículo, no se hará un análisis exautivo, por -

considerar que la "Ley de Jornadas de Trabajo y descanso Se

manal", es parto de nuestra historia jurídica, únicamente di-

ré que el referido artículo establecía en forma precisa la - 

existencia de horas de trabaj o diurnas y nocturnas, específi-

cando que las diurnas estaban comprendidas entre las seis de

la m~ñana y las ocho de la noche y las nocturnas entre las 

ocho de la noche de un día y las seis de la ·mañana del día -

siguiente, o sea que cualquier jornada de trabajo que estuvi~ 

ra comprendi da entre el primer período era diurna y ésta no -

pOdía ser mayor de ocho horas diarias ni de cuarenta y cuatro 

semanales y las j or nadas de trabajo que estuvieran comprendi-

das en el segundo período, era nocturna y no podía ser mayor -

de siete horas diarias.-

(1) Decreto Legislativo N°128 del 22/1/1951 
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En dicho artículo, ya se limitó la jornada diaria de los meno 

res de dieciséis años y se estableció la prohibición de que -

los menores de 18 años no pOdían laborar en jornadas noctur -

nas. Como podemos apreciar, la intención del legislador de -

hacer efectiva la limitación de 1 a j ornada de trabajo fue mag-

nífica 9 pero~ se hizo mal al legislar que los trabajadores P2. 

dían laborar tiempo extra en forma ilimitada diariamente. Con 

esa disposic;ón s se abrió el camino para que se continuara --

obligando a 10s trabajadores jornadas extenuantes y a la vez

quitando la oportunidad de laborar a otro trabajador. 

El artículo que hizo inoperante la limitación de la jornada -

de trabajo diaria y semanal regulada en la ya mencionada ley, 

era el s i guiente: "Art. 6. ·- Los trabajadores que por fuerza -

mayor tuvieran que trabajar excediendo al límite establecido p~ 

ra la j ornada ordinaria~ tendrán derecho a que se les remune 

re el tiempo excedente~ con base a su salario ordinario. 

Fuera del caso comprendi do en el inciso anterior, todo traba

j o verificado en horas extraordinarias será remunerado con ba

se y en proporción al salario ordinario, con el aumento míni

mo siguiente: todo tiempo que exceda de la duración ordinaria 

de la jornada diaria diurna o nocturna, o de la semana labo--

ral ordinaria diurna o nocturna, hasta completar doce y diez-

horas en el pr imer caso y cuarenta y ocho y cuarenta y dos en 

el segundo, se computarSn con el 50% de recargo sobre el sala 

rio b§sico; fuera de estos casos con el 100%. Al regul ~rse en 
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el inciso segundo que el patrono remunerare tiempo extra la

borado hasta con el 100% de recargo se pretendía proteger a 

los trabajadores s pero la verdad es que se estaba dejando sin 

efecto una de las conquistas que más batallas había librado

el trabajador para que SG redujeran las jornadas a límites -

de ocho y siete horas diarias~ pues el patrono pagando los -

recargos respectivos pOdía en forma legal anular las mencio

nadas limitaciones. Nótese que en la disposición que se co

menta, no se establece que sea en forma voluntaria que el -

trabajador labore tiempo extra, es más, si un trabajador se 

negaba a trabajar en forma continua tiempo extra 9 corría el -

riesgo de ser despedi do~ 10 cual sucedió y la mayoría de est-ª. 

bl ecimientos comerciales continuaron laborando jornadas de do 

ce horas di arias. 

En este primer intento de conscJuir la limitación de la jorn-ª. 

da de trabaj o a niveles de justicia social no se establecie .

ron jornadas especi ales para las labores que se desarrollan -

en tareas peligrosas o insalubres, a pesar de que en la Cons

titución Política de 1950 9 establecía que la jornada que se -

cumpla en tareas peligrosas o insalubres sería inferior a la

diurna. 

Todas estas deficiencias hicieron que el trabajador pensara -

en que ya no se podía seguir dilatando la promulgación del -

primer Código de Trabajo , pues 9 consideraban que las experien

cias que habían vivi do con las leyes aisladas, tenían que ser-
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torregidas por este nuevo instrumento. 

En el año de 1960, hubo un nuevo golpe de Estado~ y estos nu~ 

vos gobernantes que tomaron el nombre de Directorio Cívico 

Militar, convocaron a una nueva Asamblea Constituyente, la 

cual promulgó la Constitución Política de 1962. 

Esta nueva Constitución~ conservó en igual forma el Capítulo 

11 del Título XI; en dicho Capítulo~ continúan plasmados los 

derechos de los trabajadores y es mediante esta Constitución 

Pol í tica 9 que se promulga por medio del Decreto Legislativo 

N°241 de fecha 22 de enero de 1963, el primer Código de Tra

bajo, el cual tuvo una du~ación bastante corta~ pues, a los

nueve años fue derogado dando paso al Código de Trabajo que -

se dictó por Decreto Legislativo N°15 de fecha 23 de junio de 

1972. 

El Código de 1963, en el Capítulo 111 del Título Tercero, e~ 

tablecía las limitaciones necesarias a las jornadas de traba 

jo, estas se encontraban reguladas del artículo 139 al 147. 

El artículo 139, al igual que el artículo uno de la Ley de -

Jornadas de Trabajo y de Descanso Semanal, establecía que se 

debe entender por horas de trabajo diurnas y nocturnas; ade

más establ ecía que la jornada de trabajo diurno, no debía de 

exceder de ocho horas diarias y la nocturna no excedería de -

siete. 

En cuanto a la semana laboral, tampoco hubo novedad, pues con 

tinu6 siendo de 44 horas la diurna y de 39 la nocturna. 
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lo nuevo que encontramos en este instrumento jurídico es que 

el artículo 141, cumple con el precepto constitucional que -

manda limitar la jornada de trabajo que se cumpla en tareas -

peligrosas o insalubres a una duración menor que la jornada -

diurna . Dicho artículo decía: ula jornada de trabajo que se 

cumpla en tareas peligrosas o insaluQres no excederá de sie= 

te horas (liarias ni de 39 horas semanales"; como puede apre

ciarse, dicho artículo establece una jornada de trabajo igual 

tanto para el trabajo diurno como para el nocturno, puesto -

que no se reguló jornada diferente para el trabajo nocturno. 

Esta disposición, fue letra muerta, pues no existía ningún -

reglamento especial que nos dijera qué se debía entender por 

"jornada peligrosa o insalubre, motivo por el cual no se 1e

dió cumplimiento a tal disposición.-

En cuanto a la limitación de la jornada ordinaria a 8 horas

diarias, tampoco se vió su efectividad, pues se cometió el 

error de poner los mismos recargos para el trabajo de hQ 

ras extras y autorizar que se laboraran horas extras diaria

mente, dando lugar a que se obligara a los trabajadores a la

borar jornadas hasta de 18 horas diarias, tal fue el caso de 

los trabajadores de las empresas de buses, en donde los tra

bajadores iniciaban su jornada diaria a las cinco horas y - 

terminaban a las 23, con el agrabante de que a dicho trabaja

dores todas las horas extras se les remuneraban con el sala -

rio ordinario. Para corregir dicha anomalía, los señores mo-
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toristas, se vieron obligados a unirse y a realizar una huel

ga que, aunque ilegal fue justa. Era una huelga ilegal debi-

do a los largos plazos y a los engorrosos procedimientos que 

tenían que seguirse para que una hueJga fuera declarada i1e-

galo Por tal motivo, el Estado~ representado por el senor -

Presidente de la República, señor Ministro de Trabajo y Previ 

sión Social y señor Ministro de Economía, sirvieron de conci-

liadores del conflicto entre el Sindicato Gremial de Pi1otos-

automovilistas de El Salvador y los Empresarios de Buses Urb~ 

nos de la ciudad de San Salvador, logrando resolver el prob1~ 

ma mediante un instrumento firmado por las partes el día 19--

de enero de 1967, dicho instrumento, entre los acuerdos toma-

dos para llegar a una feliz solución, estaban los siguientes: 

~Tdoso los contratos individuales de trabajo que vinculan a -

los patronos de la empresa de transporte de pasajeros mencio-

nados anteriorm~nte con sus motoristas, quedan modificados en 

10 relativo al salario así: a) todos los salarios se entien--

den estipulados por día, fijándose la cantidad de doce colo

nes por jornada diaria de ocho horas y semana laboral de cua

renta y cuatro horas; b) los trabajadores devengarán el sa1a-

rio antes dicho, siempre que desempeñen a la vez las funcio--

nes de motoristas y cobrador de la unidad de transporte a su 

cargo. Si dichas funciones estuvieran a cargo de dos personas, 

el motorista devengará ocho colones diarios por las ocho horas 

de trabajo; y, c) es entendido qUe estos mismos salarios se -

BIBLIOTECA CENTRAL 
UN.VERSIDAD DE EL SALVADO. 
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pagarán por las cuatro horas de trabajo correspondiente a la 

jornada del sexto dí a 1 abara 1 fI. Con di cho,s acuerdos, los tra

bajadores lograron tres beneficios, los cuales son: 1) mejo-

rar los salarios,pues anteriormente se les reconocían t6.00 

por cada jornada diaria de trabajo" en cambio con el nuevo -

acuerdo ganarían ~ 12.00 sin tener que laborar tiempo extra; 

2) se les reconoció efectivamente el derecho a laborar única

mente las ocho horas diarias; y, 3) abrir nuevas oportunida

des de trabajo para más motoristas pues el trabajar únicamen

te ocho horas, se dobló el personal de todas las empresas. -

Además, por medio del Contrato Colectivo de Trabajo, que ce

lebraron posteriormente lograron que se le diera vigencia al 

artículo 14-0, el cual 1 iteralmente decía: "Tiempo de trabajo 

efectivo es todo aquel en que el trabajador está a disposi -

ción del patrono". 

Dicho artículo era violado en el sentido de que a los moto-

ristas se les obligaba a presentarse a la empresa con cuaren 

ta y cinco minutos de anticipación para que fueran a revisar 

las 11antas~ medir los niveles de aceite, y, revisar el ra -

diador del veh'iculc que tenían a su cargo y recibir los ~-

ticketes que ocupar'ian en el desempeño de sus labores. Poste 

riormente se iban a la meta de sali da y hasta que l'es tocaba 

su turno se consi deraba que había empezado su jornada de tra 

bajo, la cual daban por terminada al finalizar el último via

je que les asignaba el señor despachador de buses, sin tomar-
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les en consideración el tiempo que utilizaban para ir a depo

sitar el bus al garaje de la empresa. Tampoco era tomado en -

cuenta el tiempo de entrega del dinero recolectado y los 

ticketes sobrantes en el día. Fue por medio de un contrato-

colectivo de trabajo. que celebraron el mismo año de la huel-

ga, que los patronos~ les reconocieron como tiempo efectivo -

de trabajo los cuarenta y cinco minutos que empleaban en la -

preparación del bus y de entrega del dinero y ticketes sobra~ 

tes. Posteriormente los motoristas de las empresas departame~ 

tales hacen suyas las conquistas de los motoristas de San Sal 

vador, d§ndo1e con ello vigencia al principio señalado por -

el doctor ~1ario de la Cueva, de que el derecho laboral es un 

derecho en expansión. 

Nuevamente la violación a la limitación de la jornada de tr~ 

bajo y los complicados trámites para negociar los .contratos-

colectivos de trabajo, dan lugar para que el trabajador bus-

que la forma de asegurar de una vez por todas el reconoci -

miento de los derechos que les otorga la Constitución Políti 

ca y es así como consigue se promulgue el Códiga de Trabajo

de 1972 ya citado, en él se reguló en forma más justa la li-

mitación de la jornada de trabajo y de la semana laboral;

dichas limitaciones se encuentran en el Capítulo III del Tí

tulo 111, y comprende del Artículo 161 al 170. 

El primero de los artículos citados dice así: liLas horas de

trabajo son diurnas y nocturnas . -

.. 
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las diurnas están comprendidas entre las seis horas y las -

diecinueve horas de un mismo día; y las nocturnas, entre las 

diecinueve horas de un día y las seis horas del día siguien

t~. 

la jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno, salvo las -

excepciones legales, . no excederá de ocho horas diarias, ni -

la nocturna de siete. la jornada de trabajo que comprende -

más de cuatro horas nocturnassserá considerada nocturna, pa

ra el efecto de su duración. 

la semana laboral diurna no excederá de cuarenta y cuatro horas 

la nocturna de treinta y nueve ll
• Si comparamos este artículo 

con el número 139 del Código de Trabajo de 1963, encontramos 

que no se le cambió absolutamente nada y que los fundamen--

tos que se consideraron para limitar la jornada en el Códi-

go de Trabajo de 1963 9 son valederos para el Código vigente. 

En dicho artículo, se establece que la jornada ordinaria de 

trabajo efectivo diurno no debe exceder de ocho horas dia--

rias y la nocturna no puede ser mayor de siete, dichos 1í-

mites fueron fijados por el legislador despu€s de estudios

científicos que demostraron que el rendimiento eficiente de 

trabajador es hasta de ocho horas diarias sin que le produz-

ca fatiga, de ahí las luchas de los trabajadores por canse -

guir dichas limitaciones lo cual, hoy en día ya es reconoci-

do por todos los empleadores y en la generalidad de casos~ -

se establece en los contratos individuales de trabajo, jorn~ 

/ 
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das de ocho horas, de donde podemos concluir que jornada or

dinaria es la compuesta de ocho horas de trabajo en cada uno 

de los rlías laborables de la semana . El concepto anterior, -

debemos Considerarlo como la regla general, la cual tiene --

~~ sus excepciones~ entre las que podemos citar la jornada de -

cuatro horas que se laboran en un día determinado para com-

pletar la semana laboral, también tenemos el caso de las jo~ 

nadas que se laboran en tareas peligrosas o insalubres, en -

donde la jornada diurna, en nuestra legislación, se reduce a 

siete horas y la nocturna a seis. Por último tenemos el caso 

de los menores de dieciséis años,quienes no pueden laborar -

jornadas mayores de seis horas diarias y de treinta y cuatro 

semanales. 

Para el trabaja que se desarrolla en tareas peligrosas o in-

salubres, se volvió a cometer el error de no legislar quien 

sería la autoridad competente para cali~icar cuales son las 

tareas que deben considerarse peligrosas o insalubres, 10 -

que según mi criterio debe ser ohjeto de un reglamento espe

cial y no hacerse un listado de éstas en un artículo del Có-

digo, tal ' como se ha hecho en los artfcu10s 106 y ~08. En el 

primero de dichos artículos se establecen ejemplos de labores 

peligrosas y en el segundo cuales deben considerarse insalu-

bres. 

Por disposición de la ley las construcciones de todo género 

son tareas peligrosas y el Sindicato "Unión de Trabajadores-

------- -~-------~-----. --=~"='"<.~ ...... --..~ 
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de la Construcción ll pidió a las autoridades competentes se -

cumpli?ra con 10 j ispuesto en el artículo 162 del Cóeigo de -

'trabajo vigente, pues a todos los trabajadore que laboran en

esta profesión, se les obligaba a trabajar en la jornada diu~ 

na ocho horas, y en la nocturna siete sin tomarse en cuenta -

10 e~tablecido en el artículo 106, letra d), que en lo perti

nente dice: I!Considérans'.: labores peligrosas, por ejemplo, las 

siguientes: Las construcciones de todo género y los trabajos 

de demolición, reparación, conservación y otros similares ll
5 -

por lo tanto, según el artículo 162, la jornada diurna tiene 

que ser de siete horas y la nocturna de seis. Cuando el sin

dicato pidió se calificara si dichas labores eran peligrosas, 

no había disposición en el Código de Trabajo, que establecie 

ra quién era la autoridad competente para hacer la califica

ción resrectiva ~ Por tal motivo, se reformó el artículo 162 

del ya citado Códi go , adicionándosele un nuevo inciso en el -

que se le dá competencia al Señor Director General de Previ

sión Social, para calificar cuales tareas deben considerarse 

peligrosas o insalubres. A partir de la reforma, los trabaja

dores de l a industria de la construcción por ley, laboran -

siete horas en la jornada diaria diurna. 

DESCANSOS INTERMEDIOS. 

Nuestra legislaci6n laboral dis~one que dentro de los hopa-

rios de trabajo~ se deben de señalar pausas para que los tra

bajadores puedan tomar sus alimentos 9 descansar y hacer otras 
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necesidades fisiológicas, considerando este tiempo como tra

bajo efectivo. En este caso surge la pregunta ¿Quéda el tra

bajador a la orden de la empresa yno puede abandonar su lo

cal? La contestaci6n tendrá que ser no, pues, lo que el le -

gislado~ ha establecido es que el patrono, no puede adicio-

nar a la jornada ordinaria los treinta minutos que le dan al 
t Oo 

\ trabajador para que cumpla con satisfacCión estas necesidades 

cuando la jornada no es dividida en dos partes, 10 que en 0-

. tras palabras quiere decir, que el trabajador en ese instan -

te no está a disposición de la empresa. 

TRABAJO EN HORflS EXTR¡\S: 

En el Código de Tr~bajo vigente, el legislador corrigi6 los e-

rrores que se cometieron en la Ley de Jornadas de Trabajo y-

de Descanso Semanal y en el Primer Código de Trabajos instru 

mentos en los cuales se permitía el trabajo ilimitado de ho-

ras extras, constituyendo un atentado contra la salud del tra 

bajador, que lo convertía en hIn anciano prematuro, cuyo ren--

dimiento es deficiente, además. le quitaba la oportunidad de

trabajo a otras personas que también tienen derecho a satis -

facer sus necesidades y 1 s de su familia y lo que es más gr~ 

ve, que con dicha rráctica, la limitación de la jornada ordi-

naria quedó sin efecto. Para corregir estas anomalías el C6di 

digo de Tra bajo vigente impone la .obligación de pagar todo --

trabajo extraordinario con un recargo del ciento por ciento -

del salario básico por hora (artículo 169 del Código de Trab~ 
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jo), y además~ solamente p~rmite el referido trabajo en for

ma ocasional cuando circunstancias imprevistas lo hagan nece 

sario. Con éstás disposiciones se trata de proteger la salud 

de los trabajadores y obtener un mayor rendimiento, pues un

trabajador saludable obtiene mayor producción y ·además será

mayor el número de trabajadores empleados en lffiempresas~ -

bajando con ello los costos de producción pues con el valor-

de cuatro horas extraordinarias~ se 'pagará el valor de una -

jornada ordinaria a otro trabajador. 

Con arregl o a nuestras dispos; ciones legales existe trabajo-

extraordinario~ cuan rlo se exceda el horario legal con el fin 

de hacer frente por ejemplo a un aumento extraordinario de -

trabajo ya sea por las oscilaciones del mercado tal como su-

cede en el comerci o en la época de navidad, en la que se pe~ 

mite laborar después de la jornada ordinaria, remunerándose-

les a los trabajadores los respectivos rec~rgos. 

TRABAJO EXTRAORDINARIO POR FUERZA MAYOR: 

Nuestro Código permite apartarse del horario legal correspo~ 

diente y superar el límite establecido en caso de fuerza ma

yor a fin de evitar que la marcha normal del establecimiento 

sufra una Derturbación grave que pueda conducir al cierre de 

la fuente de trabajo y en este caso los trabajadores colabo-

ran con la empreSJ, laborando tiempo extraordinario que les -

es remunerado únicamente con salario básico por hora. 

De lo expuest0 sobre el trabajo en horas extras, concluímos--

B. ;;;;·rECA CENTRfi:~~~· 
.• _ .'"' .... E::::L ~t\I~Vt!\.!)lii1I;¡ . 
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que este no se puede pactar en forma coti diana. La regla ant~ 

rior, tiene dos excepciones en las que se pacta el trabajo de 

tiempo extraordinario en forma legal. La primera de ellas es

el caso de las empresas que laboran las veinticuatro horas del 

día y de conformidad a los horarios que fijan en estas empre

sas~ los trabajadores que laboran en el tercer turno, su jor

nada es de siete horas por ser jornada nocturna y para que -

los tres turnos laboren ocho horas~ los del tercer turno tie 

nen que laborar un hora extra. 

La segunda excepción es el caso de los trabajadores que pac-

tan laborar una hora extraordinaria y en esa forma comp1etar-

1 a semana 1 abara 1 en ci nco dí as para poder descans·ar sábado

y domingo de cada semana. 

Estos dos casos de excepción tienen validéz cuando han sido -

aprobados por el seftor Director General de Trabaj) (Art. 170 

Inciso último del CÓdigo de Trabajo). 

LH1ITACION DE LA SEMANl-\ LABORAL. 

Para conseguir la limitación de la semana laboral a cuarenta 

y cuatro horas~ cabe recordar la memorable sesión del día 20-

de agosto de 1950~ en la cual se aprobó el Título XI Capítulo 

111, del proyecto de la Constitución Política, que trata so-

bre lITrabajo y Seguridad Social ll
• En la ciscusión de dicho -

Capítu10~ la Comisión de la Asamblea Constituyente. tomó como 

base el anteproyecto qU2 por ley le servía en sus trabajos, -

el anteproyecto presentado por el ~~1inisterio de Trabajo y Pre 



30 -

/ 
visión Social y el presentado por un gruta de asociaciones -

de trabajadores. En el Capítulo tantas veces mencionado, se

mencionaba que la semana laboral diurna fuera de cuarenta y

ocho horas s pero un representante de los trabajadores propu

so que ésta fuera de cuarenta y cuatro horas; dicha moción -

la hizo suya un diputado~ y al ser sometida a votación se a-

probó que la semana laboral fuera del número de horas que 

propuso el delegado de los trabajadores. Este principio con~ 

titucional, fue desarrollado por primera vez en la ley de -

Jornadas ce Trabajo y Descanso Semanal ,posteriormente pasó -

al primer Código de Trabajo. 

En el Código vigente, tiende a reducirse la semana laboral a 

cuarenta horas, 10 cual se debe a que algunas clases de tra

bajadores ya lo han conseguido, tal es el caso de los traba

jadores bancarios, los empleados públicos y algunos sindica

tos 10 han logrado por medio de la celebración de los contra

tos colectivos. 

Para reducir la semana laboral a cinco días, La Ley dispone 

que los trabajadores y patronos pacten el trabajo de una ho

ra extra diaria para el efecto de completar las cuarenta y -

cuatro horas semanales en cinco días y en esa forma descansar 

dos días a la semana. (Art. 170 Inc. 111 del C. de T.). 
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CASOS PRACTICaS DEL TITULO II 1 CAPITULO 1 II 9 DEL LIBRO PRH1E 

RO DEL CODI GO DE TR/\BAJO, 

El Decreto legislativo número 15 de fecha 23 de junio de 1972 9 

promulgó un nuevo Código de Trabajo que hizo más efectiva la 

aplicación de la limitación de las jornadas de trabajo, De -

todo nuevo ordenamiento jurídico surgen dudas en la aplica -

ción de sus disposiciones y es así como patronos y trabajado

res , han consultado a organismos correspondientes la ínter -

pretación correcta de los artículos que regulan la limitación 

de las J'ornadas de tr"~ , , ouaJo. 

Entre las interrogantes que se han presentado a consulta te

nemos las siguientes: a) Cuál es el salario básico que debe-" 

aplicarse para el pago de horas extras laboradas despu~s de

las seis horas, las cuales son prolon~ación de una jornada - , 

nocturna? Respuesta: En nuestro CÓdigo de Trabajo, se han es 

tablecido horas de trabajo diurna~ y nocturnas,considerando 

como .diurnas aquellas que se laboran entre las seis horas y 

las diecinueve del mismo día, y como nocturnas, las que se -

trabajan entre las diecinueve horas de un día y las seis ho-

ras del día siguiente. Además en el artículo 168 del referi

do CÓdigo, se estipula que las labores que se ejecutan en he 

ras nocturnas se pagarán por lo menos i con 25% de recargo so 

bre el salari o establ eci do para igual trabajo en horas diur-

nas, o sea qUQ dicho recargo deberá pagarse únicamente en los 

casos en que el trnba jo se efectGe entre las diecinueve ho--
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ras de un día y las seis horas del día si g uiente~ por lo tan

to las horas extras del caso en cuestión se pagarán de acuer

do con lo estipulado en el artículo 169, Inciso 1 del Código 

de Trabajo, el cual dice: "Todo trabajo verificado en exceso 

de la jornada ordinaria, será remunerado con un recargo con

sistente en el ciento por ciento del salario bSsico por hora" 

b) Pregunta : Si un trabajador empieza a laborar a las quince 

horas y termina a ¡as veintitrés horas, su joranda es diurna 

o nocturna? El trabajador que tenga estipulado un horario de 

trabajo de las quince a las veintitrés horas, su j ornada or

dinaria di aria ·es diurna, puesto que en dicha jornada no hay 

más de cuatro horas nocturnas, tal como lo estipula el artíc~ 

lo 161, inciso tercero, parte final del C6digo de Trabajo,

que en 10 pertinente dice: "La jornada de trabajo que compre.!!, 

de mfis de cuatro horas nocturnas~ será considerada nocturna -

para los efectos de su duración". 
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CAP I TUL O III 

DEL DESCANSO SEMANAL REMUNERADO 

JUSTI F I CAe ION 

El día de descanso semanal remunerado tiene su origen en una 

vieja práctica religiosa Gue se fundamenta en la creencia de que 

Dios cuando trabajó para la creación del Universo , descansó el séE 

timo día , lo cual es afirmado en la Biblia en la parte del Génesis 

que dice : ¡'V acabó Dios en el día séptimo la obra que hizó ; y reposó 

el día séptimo de toda la obra que hizo" . Además en el Deuteronomio , 

establece: 'en el día del descanso del Senor no harás en él ningGn 

género de trabajo ni tú , ni tu hijo , ni la hija ~ ni el esclavo, ni 

la esclava , ni el buey , ni el asno . ni ninguno de tus jumentos" . 

Estos principios rel igiosos han sido respetados por las diversas 

religiones así los catól icos establecen como día de descanso el -

domingo ; los bautistas el sábado ; los islámicos el viernes. Como 

puede apreciarse , ya existía la costumbre de descanso aunque sin 

remuneración. 

Estas practicas reli g iosas que se iniciaron en el Oriente, p~, 

saron mas tarde al Continente Europeo en donde ya no es considerado 

como principio religioso sino filosófico , que prohibía el trabajo en 

el día domingo. 

El Liberalismo Polítice , debilitó los sentimientos religiosos 

y como consecuenc j a , desapa rec i ó 1 a ces tumbre d,e 1 desean so en el -

día domingo poniendo en situación dificil a los trabajadores de las 
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fábricas y talleres de esa época pues ya no gozaron del descanso -

dominical. 

Al haber sido el iminado por el liberalismo la costumbre del 

descanso dominical. los trabajadores se vieron obligados a buscar 

por otros medios la institución del día de descanso semanal remune-

rado. Los trabajadores que lograron primero la institución de dicha 

prestación , fueron los alemanes en el aRo de 1891 . quienes 10 consi. 

guieron para todos los trabajadores de la industria ; posteriormente 

fueron los trabajadores belgas y los franceses quienes 10 hicieron 

extensivo para los trabajadores del comercio. 
~ 

Establecido el descanso semanal en todos los paises de Europa, 

se buscó la fo rma de f 'lndamentarlo en las legislaciones de todos los 

países y es así como el Tratado de Versal les y el Proyecto de Con -

vención de la Conferencia Inte rnacional del Trabajo de 1 921~ esta-

blecieron el descanso semanal para los trabajadores de la industria. 

quedando pendiente su aplicación para los empleados de comercio por 

la fuerte oposición que hicieron los patronos para que no se les -

obl igara a cerrar sus estab lecimientos una véz a la semana , pero 

esta oposición no lograría detener por mucho tiempo la presión de 

los trabajadores por conseguir el descanso semanal para los empleados 

de comercio . 

Los fundamentos que se hicieron valer para lograr que se esta -

bleciera el día de descanso semanal fueron de tres clases: a) de -
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carácter Biológico pues , el cue rpo humano n'ecesita periódicamente un 

descanso para reponer las energías consumidas en una semana de trabajo , 

b) fundamentos de orden cultural pues, por medio del descanso el traba 

jador podrá dedicarse con mayor intensidad a las labores culturales y 

c) fundamentos de orden familiar que permiten al trabajador una mayor 

permanencia en comGn con su familia. 

La necesidad de velar por el establecimiento del día de descanso 

semanal a travéz de una convención, pasó a segundo plano, pues hoy en 

día este se encuentra establecido en todas las legislaciones. 

EL DESCANSO SEMANAL REMUNERADO EN NUESTRA LEGISLACION. 

Las justificaciones que se tuvieron en el Continente Europeo 

para el establecimiento del día de descanso semanal remunerado, son 

valederas para los países de América y en consecuencia para el nuestro, 

en donde la mayoría de la población campesina que representa un 60% 

de la población total, son católicos y respetaban la costumbre de des 

cansar el día domingo , el cual era utilizado y aun 10 utilizan para 

ir a las poblaciones vecinas a hacer las compras de los productos de 

primera necesidad que serán consumidos en el curso de la semana, y 

a su véz aprovechan para asistir a 105 cultos religiosos. También 

los trabajadores urbanos descansan el día domingo, sin que de ellos 

podamos decir que 10 hacían con fines religiosos pues, todos sabemos 

que el trabajador de la ciudad en nuestro medio no asiste a los tem-

p 1 os re 1 i 9 i osos . 
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Esta vieja costumbre religiosa de descansar los días domingos 9 

dejó de tener motivos religiosos convirtiéndose en motivos sociales, 

argumentandose en favor del día de descanso remunerado, el hecho de 

que el hombre necesita reponer las energías que ha consumido duran 

te el curso de la semana de trabajo y esto 10 hace mediante un des

canso reparador, pero , en el curso del día de descanso todo trabaj~ 

dor tiene que satisfacer ciertas necesidades primarias tales como 

el vestido, el alimento , etc. 10 cual indudablemente lo hace por -

medio de su salario, pero como ese día no trabaja no devengará sa-

lario y por 10 tanto, no contará con los medios necesarios para sa 

tisfacer las necesidades de ese día. Este fue el motivo primordial 

para que se legislara en favor del establecimiento de una presta-

ción pecuniaria que sustituyera al salario. Los primeros que se -

vieron favorecidos con el establecimiento de una ley que les conce

diera un día de descanso remunerado, fueron los empleados de comer

ci o, med i ante 1 a ! 'Ley de P rotecci ón al Emp 1 eado de Come rc i o" , 1 a 

cual en su artículo número tres, establecía la obligación del des 

canso dominical . Posteriormente la IILey de Jornadas de Trabajo y 

de Descanso Semanal l l
, concedió dicho descanso a los trabajadores de 

la Industria y del Comercio, dejando fuera de dicho beneficio a los 

trabajadores agricolas , a los del servicio doméstico, y a los que 

hayan contratado sus servicios para realiza r por precio cerrado de

terminada obra (Art. 5 inc . 22 de la Ley de Jornadas de Trabajo y -

Descanso Semanal). 
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Cuando nuestros trabajadores exigieron la promulgación del prl 

mer Código de Trabajo, el derecho al descanso semanal remunerado, 

quedó establecido en el Título Tercero, Capítulo IV, de dicho Código. 

De los derechos establecidos en este Capítulo, se excluyó a los --

trabajadores contratados por obra, a los a domicilio y a los que no 

estuvieran sometidos a horarios de trabajo. A los trabajadores 

agrícolas, ya se les reconoció el referido derecho, en cambio, los 

trabajadores del servicio doméstico únicamente se les concedió medio 

día 10 cual era injusto (Art. 73 del C. T. ). 

Por motivos de las deficiencias que contenía este primer Código, 

1 s cuales fueron comentad s en el Capítulo anterior, los trabaja--

dores exigieron su derogación, dandose por medio del Decreto Legis-

lativo del 23 de junio de 1972 , el actual Código, en donde se ha --

respetado la costumbre del descanso dominical. Este nuevo instrumen 

to en el artículo 173 dice:: ' El día de descanso semanal es el domin 

go. Sin embargo , los patronos de empresas de trabajo contínuo o -

que prestan un servicio público o de aquellas que por la índole de 

sus actividades laboran normalmente en día domingo, tienen la facul 

tad de señalar a sus trabajadores el día de descanso que les corre~ 

ponda en la semana. Fuera de éstos casos, cuando las necesidades 

de la empresa 10 requieran, el patrono , para señalar a sus trabaja-

dores un día de descanso distinto del domingo, deberá solicitar --

autorización al Director General de Trabajo". En el artículo ante-

riormente citado , vemos que nuestro legislador respetó la vieja --

BIBLIOTECA. CENTRAL 
UNI\lERe!OAO DE EL SALVADOR 
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costumbre religiosa de descansar el dfa domingo; a su viz establece 

algunas excepciones en las que se autoriza a loa patronos sefialar 

dfas de descanso distintos del dominical, tal es el caso de las em

presas de servicio continuo o sea aquellas qu~ laboran las 24 horas 

del dia, se les faculta sefialar a sus trabajadores dfas distintos 

de descanso y en esa forma, no interrumpan sus labores nin~ún dia de 

la semana. tal como acontece con las empresas de energia elictrica. 

En el mismo caso, están las empresas que prestan un servicio público, 

como ejemplos de istas tenemos el transporte de pasajeros y por úl

timo se encuentran las empresas que por la fndole de sus actividades 

laboran normalmente el domingo como acontece con los establecimien

tos de diversión o esparcimiento, hoteles, restaurantes, refresque

rías y otros semejantes. 

Para tener derecho a la remuneración establecida en el dia de 

descanso, el legislador le impone a los trabajadores la obligación 

de completar su semana laboral y solo en aquellos casos que justifl 

que los motivos por los cuales no completó las 44 horas o las 39 -

horas según que su jornada semanal sea diurna o nocturna, no perde

rán el derecho a la remuneración de dicho día. los motivos por los 

que se pierde el derecho a la remuneración son los siguientes: 1)

Por faltar al trabajo, sea esta falta del dia completo o de medio -

dia; 2) Por presentarse al trabajo despues de la hora estipulada en 

el contrato; 3) Por abandonar el trabajo antes de la hora de finali 
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zación de la jornad~ de t rabajo diario. la dispdsición que establece 

la perdida del derecho a la ~emuneract6n es el Art. 171, trtciso se

gundo del Código de Trabajo que en lo pertinente dice: IIE1 trabaja

dor que no complete su semana laboral sin causa justificada de su -

parte, no tendr~ derecho a la remuneración establecida en el inciso 

anterior ll
• Es de hacer notar que el trabajador pierde unicamente el 

derecho a la remuneración pero su descanso no 10 pierde por ningún 

motivo a tal grado que si trabajador y patrono se ponen de acuerdo 

para laborar en el día de descanso, el patrono está obligado a dar

le un día de descanso compensatorio completo en el curso de la si

guiente semana. 

El Código vigente, tambiin concede el derecho a la remuneración 

establecida para el día de descanso, a los trabajadores contratados 

por unidad de obra a quienes en las legislaciones anteriores, se les 

negaba éste derecho por Que no estaban sometidos a un hcrario y por 

10 tanto, el patrono alegaba que dichos trabajadores no se sabía 

si completaban su semana laboral. El Código actual, en el artículo 

172, inciso primero, establece: lilas trabajadores no sujetos a hor~ 

rio tendrán derecho a la remuneración del día .de descanso, siempre 

que hubieren laborado seis días de la semana y trabajado la jornada 

ordinaria en cada uno de ellos ll
• Como puede apreciarse éste artículo, 

le concede el derecho a la remuneración del día de descanso a Jos -

trabajadores contratados por unidad de obra, y será el patrono quien 
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establesca el sistema de control de asistencia de estos trabajadores 

para comprobar si cumplen con laborar ¡os seis días de la semana y 

completan la jornada diaria pactada ~n los contr~tos. 

CASOS PRACTICOS DEL TITULO 11/ CAPITULO IV LIBRO I DEL CODIGO 

DE TRABAJO. " 

En la aplicaci6n de las normas que regulan el derecho al descan 

so semanal remunerado , se han presentado las dudas que los patronos 

y los trabajadores han juzgado necesario consultarlas con las auto

ridades de trabajo~ estas son las siguientes: a) En una empresa que 

ha pactado con sus trabajadores el pago del salario por semana y el 

horario de lunes a viernes 8 A.M. a 12 M. Y 2 P.M. a 6 P.M. Y el -

s~bado de 8 A.M. a 12 M. , se pregunta si los trabajadores contrata

dos a media semana tienen derecho a la remuneración del primer día 

de descanso. 

RESPUESTA: 

Para tener derecho a la remuneración del día de descanso, la 

ley establece el m~xjmo de horas que el trabajador debe laborar para 

gozar de ésta prestación, pero nada dice respecto al mínimo de horas 

que se pueden pactar en la duración de la Jornada semanal. En el -

presente caso, es indudable que la primera semana laboral queda re

ducida a un número menor de cuarenta y cuatro horas para quienes 

inicien su semana después del día lunes, dado que se tiene señalado 
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como descanso el día domingo ; por otra parte, la ley prescribe que 

no tendrá derecho a la remuneración del día de descanso semanal el 

trabajador que no complete su semana laboral sin causa justificada 

de su parte (Art. 171 , inc . segundo del C. de T. ) . pero para este 

caso, no es culpa de los trabajadores que hayan sido contratados des 

pues de haberse iniciado en dicha empresa la semana laboral, por 10 

tanto, estos trabajadores tienen derecho a la remuneración del día 

de descanso de la primera semana de trabajo. 

b) Pregunta: 

Un grupo de trabajadores convino con su patrono trabajar en su 

dTa de descanso que es domingo y se les dió como día de descanso 

compensatorio el día sábado que solo trabajan cuatro horas. Los 

trabajadores sost ienen que el patrono les debe cuatro horas extras. 

Está obligado el patrono a remunerarlas? 

RESPUESTA: 

De conformidad a los artículos 175 y 176 del Código de Trabajo , 

los trabajadores que de común acuerdo con el patrono trabajen en un 

dTa de descanso semanal tendrán derecho al salario básico correspo~ 

diente a ese día más una remuneración del 50% como mTnimo por las 

horas que trabajan y a un día de descanso compensatorio remunerado 

con salario básico , el cual deberá concederse en la misma semana 

laboral o en la siguiente , no importando que dTa sea; por 10 tanto 

el patrono no está obligado a pagar las horas extras reclamadas ya 

que éste cumplió con la obligación de conceder el descanso compen-

satorio. 

BI8L10TEC~ CENTRAL r 
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CAP I TUL O I V 

DE LA VACACION ANUAL REMUNERADA. 

BREVE RESEAA HISTORICA. 

En nuestro país ~ los primeros trabajadores que fueron favoreci

dos con una ley que les conced iera el derecho a disfrutar de vacacio 

nes, fueron los empleados de comercio , quienes a partir de 1927, año 

en el que se promulg6 la ¡'Ley de Protección a los Empleados de Comer 

cid!, tuvieron el privilegio de gozar de 15 dTas de vacaciones remu

neradas por cada año de servicio . Este derecho que en principio fue 

exclusivo de los empleados de comercio no podía ser único de una de

terminada clase de trabajadores, pues ello era injusto y 10 mas con

veniente era que esa clase de prestación se extendiera a los demás 

trabajadores y es por tal motivo que en la Constitución de 1950, en 

el Art . 183 , ordinal 9, establece el derecho a gozar de vacaciones 

para todo trabajador que acredite una prestación mínima de servicios 

durante un lapso dado. Este principio constitucional fue desarrolla

do en la Ley de Vacaciones promulgadas por Decreto Legislativo núme 

ro 1221 del 11 de noviembre de 1953. la cual establecía en el Art. 1, 

que la referida leyera apl icable a los trabajadores que prestaran 

sus servicios bajo la dependencia de patronos privados. Dicha Ley no 

era apl icable a los trabajadores a domicilio, a los que prestaban 

sus servicios en el campo en labores propias de la agricultura y la 

ganadería y a los trabajadores del servicio doméstico. 



En cuanto a la duración del período de vacaciones, ésta leyera in

justas pues establecía distintos períodos de duración segan fuera la ac

tividad desempeñada por los trabajadores y el número de personas que la 

boraran en la empresa. 

En este sistema , siempre se le concedieron 15 días a los trabajado

res de actividad comercial y 10 días a los de la industria ? cuando el pe~ 

sonal era (h~ más de 10 trabajadores, y 6 días cuando fuera de 10 ó me-

nos. 

Estos privilegios fueron eliminados por el primer Código de Trabajo , 

estableci~ndose en él un periodo de 15 días de vacaciones para todos 

los trabajadores de la industria y el comercio y por primera vez se fa

voreció a los trabajadores agropecuarios y los del servicio doméstico, 

para quienes estableció que deberían gozar de 6 días de vacaciones 

(Art . 183 de l Código de Trabajo) . o sea que siempre hubo ciertos traba 

jadores a los cuales se les concedían menos días de vacaciones. 

En el año de 1972 se dá un nuevo Código en el que desaparecen és 

tas diferencias y concede 15 días de vacaciones para toda clase de 

trabajadores que están a l servicio de un patrono privado y que hayan 

cumplido un año de trabajo contínuo. 

FUNDAMENTOS DE LA VACACION ANUAL REMU NERADA. 

Las vacaciones anuales al igual que el día de descanso semanal re 

munerado . tienen la misma finalidad ; tienden a proteger al trabajador 
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contra la fatiga~ a defender a la especie humana en la persona de cada 

uno de sus mi embros . Po r ese m ot ivo , estos inst itu tos deben ser estu

diados en forma conj unta porque ambos tratan de resolver siempre el 

mismo problema social y human o , cual es el de vela r por la salud de 

los trabajadores. 

la vacación anual t iene por obj e to defender al trabajador del des

gaste físico que exper imenta por el trabajo intenso que desarrolla en 

f5bricas y talleres y que es imposi ble reponer por medio de la limita 

ción de la jornada de tra bajo y e l descanso semanal, de ahí el imperio 

de l artículo 188 del Código de Trabajo que d ice : ¡¡Se prohíbe compensar 

las vacaciones en dine ro o en e specie . Asimismo se prohíbe fraccionar 

o acumular los pe ríodos de vacac ion es, y , a la obligación del patrono 

de darlas , corresponde la del trabajador de tomarlas " . Como se puede 

apreciar, el legislador quiere que nuestros trabajadores efectivamente 

disfruten de una temporada de descanso que los al eje de t oda ~ctiv¡dad 

laboral. De ser posible, dicha s vacac iones deben de gozarse en el cam

po o en la playa Y. pa ra logr2r éste obj etivo, e l Código vigente, esta 

blece que además del pago antic ipado de los 15 días de vacaciones, al 

trabajador se le debe remunera r un 30% más del val o r de dichos 15 días. 

REQUISITOS PARA TE NER DERECHO A VACACIONES. 

Para tener derecho a vacaciones , nues tra l eg islación le impone al 

trabajador cumplir con tres requisitos, los cuales son; a} cumplir uri 
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año de trabajo contínuo en la misma empresa o bajo la dependencia del 

mismo patrono (Art. 177 del Código de Trabajo); b) acreditar un mínimo 

de 200 días de trabajo dentro del año cumplido y; e) dentro de dicho 

año, no haber faltado injustificadamente 15 o m~s días. Es indispensa 

ble qué el trabajador cumpla con los tres requisitos, pues con uno de 

ellos que no se cumpla, se pierde el derecho a gozar de vacaciones. 

FIJACI ON DE LA FECHA PARfi GOZAR DEL PERIODO DE VACACIONES Y DURA

CION DE LAS MISMAS. 

Los patronos para cumpli r con la obl igación de dar vacaciones a 

sus trabajadores, la ley ha establecido un t iempo prudencial durante 

el cual el patrono puede fijar la ~poca en la que los trabajadores d~ 

ben gozar de sus vacaciones y notificar la fecha de iniciación de -

ellas con treinta dfas de anticipación . El periodo hSbil que la ley 

concede al patrono para que mande a sus trabajadores a gozar de sus 

vacaciones, es de cuatro meses si el name ro de trabajadores al servi 

c io del patrono no excede de cien y de seis meses si los trabajadores 

son mSs de cien. Estos plazos se cuentan a partir de la fecha en que el 

trabajador cumpl e su año de servicio (Art. 182 del Código de Traba

jo). La ley le concede ~ I patrono ~ste lapso de t¡empo~ parR que ma~ 

de a gozar de vacaciones en forma e scalonada y en la ~poca que le sea 

más propicia y no corra el riesgo de quedarse sin trabajadores que le 

ayuden a cumplir con 105 compromisos de su empresa y a su vez, no se 

recarguen las labores a los trabajadores que continúen laborando. 
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La regla general que esteblece nuestro Código , es que se le de a to 

do trabajador 15 días de vacaciones, las cuales deben gozarse de una so-

la vez. Esta regla ti ene dos excepciones que permiten dar las vacaciones 

en forma fraccionada , lo cual se da cuando el patrono se pone de acuerdo 

con la mayoría de sus trabajadores para darles dos períodos de vacacio-

nes en cuyo caso. cada período ti ene que ser de 10 días, favoreciendo a 

los trabajadores, ya que gozar~n de 20 días de vacaciones . Tambi~n. pue-

de da rse el caso de que e l fracc ionamie nto sea de tres períodos y enton -

ces el número de días de cada pe ríodo sea de siete (Art. 189 del Código 

de Trabajo). En este úl ti mo caso , las empresas acostumbran a dar las va-

caciones en período de Seman e Santa, Fiestas Agostinas y ~poca de Navi-

dad, con la final ¡dad de inc lu ir los días de asueto de dichas festivida-

des dentro del período de vacaciones y como el hecho de que queden com-

prendidos días de asue to y de descanso dentro del período de vacaciones, 

estas no se prolongan y es legal que e l patrono efectúe ese procedimien-

to, siendo únicamente prohibido iniciar las vacaciones en dichos días . 

Los trabajadores que se encuentran sindical¡zados, para contrarrestrar 

~sta práctica, en los contratos colectivos que celebran , establecen clá~ 

sulas que regulan que los días de asueto comprendidos dentro del perío-

do de vacaciones , prolongan la duración de las mismas, logrando en esa 

forma mayor número de días de vacaciones. 

El Código vigente, le da f 3ci1 ¡dades al patrono para que tambi~n él 

pueda disfrutar de las vacaciones concedidas a sus trabajadores, 10 ante 

rior acontece cuando concede vacaciones en forma colectiva (Art. 189 inc. 

primero del Código de Trabaj o). 
BI8110TEC~ CENTRAL 

U N IVERSI D AO OIL EL S ALVADO!l;¡ ~ 



47 

CASOS PRACTlCOS DEL TITULO TERCERO CAPITULO V DEL LIBRO PRIt-1ERO 

DEL CODIGO DE TRABAJO. 

Con la aplicación de las normas que regulan el goce de las vacaciones 1 

también se han sucitado algunas dudas que hubo necesid:;¡o de aclarar, 

tanto a patronos como a trabajadores ; entre estas dudas tenemos las 

siguientes: 

PREGUNTA: 

Un trabajador gozó de una beca para hacer estudios de Post-Grado, 

comenzando dichos estudios el 14 de enero y t erminando el 30 de no

viembre, ambas fechas del aRo de 1980. Tendr§ derecho a gozar de vaca 

ciones en el año de 19807 

RESPUE STA : 

Todo trabajador~ para tener derecho a gozar de vacaciones tiene 

que cumpl ir con los requisitos si guientes: 1) haber cumplido un año 

de trabajo contínuo para el mismo patrono (Art . 177 del Código de 

Trabajo); 2) acreditar un mínimo de 200 días trabaj ados en el año 

(Art. 180 del C6digo de Trabaj o) ; y 3) no haber faltado injustifica

damente quince ° más días en el respectivo año (Art. 186 del C6digo 

de Trabajo). En el presente caso al hacer el cómputo de los días tr~ 

bajados, nO acreditar§ el mrnimo exigido por el Art~ 180 del C6digo 

de Trabajo, por lo tanto , no tiene derecho a gozar de las vacaciones . 
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PREGUNTA: 

Una empresa tiene proyectado conceder a los trabajadores a su ser 

vicio, las vacaciones en forma colectiva y pide se le indique el proc~ 

dimiento para llevar a cabo dicho plan, pues tiene la dificultad de 

que no todos los trabajadores ingresaron en la misma fecha. Qué serfa 

lo aconsejable para el presente caso? 

RESPUESTA; 

Todo trabajador para tener derecho a gozar de un periodo de vaca

ciones debe acreditar los requisitos siguientes: 1) completar un aAo 

de servicio contfnuo para el mismo patrono (Art. 177 del C6digo de 

Trabajo); 2} acreditar un min¡mo de 200 dfas trabajados en el respec

tivo año (Art. 180 del Código de Trabajo), y 3) no haber faltado in 

justificadamente quince o más días dentro del mismo año (Art. 186 del 

Cód igo de Trabajo). Para el caso planteado no se deben tomar en cuen

ta dichos requisitos, o sea que para la primera vacación colectiva que 

se conceda al personal. gozarán de ella la total ¡dad de los trabajad~ 

res, incluyendo a los que no hayan cumplido un año de servicio. Lo an 

terior se encuentra estipulado en el artfculo 189 del Código de Traba 

jo, el cual en 10 pertinente dice: I!El patrono podr& disponer que to

do el personal de la empresa o establecimiento. disfrute colectivame~ 

te, dentro de un mismo período de vacación anual remunerada. En tal 

caso no ser§ necesario que el trabajador complete el año de servicio 

que exige el Art. 177. n¡ los doscientos días de que habla el Art. 180 

ni tendr§ efecto 10 dispuesto en el Art. 186. 



e A P I TUL o V 

DEL AGU!NALDO 

JUSTIFICACION. 

El aguinaldo es una prima que el patrón est§ obl igado a dar a sus 

trabajadores por cada año de servicio. Este derecho fue concedido pri-

meramente a los empleados públ ¡coso Su origen se cree que fue en Belén, 

en donde los Reyes Magos, en e l mes de enero, fueron a visitar al Niño 

Jesús, llev~ndole algunos regalos. De es~ hecho, comienza en los paf ~ 

ses cristianos la traóici6n de hacer regalos en la época de navidad; 

pero para que el trabajador pueda hacer estos regalos a sus familiares, 

es necesario que disponga de una suma adicional de dinero, ya que su 

saiarío ya 10 tiene presupuestado en sus gastos cotidianos y no puede 

cargar con estos gastos extras , de ahi que el legislador de la Consti -

tución POlítica de 1950, dispusieró legislar en favor de los trabaja-

dores el derecho a recibir una prima a la cual se le dio el nombre de 

aguinaldo. 

El agui naldo en favor de los trabajadores de la empresa privada, 

se estableció por medio de l Decreto Legislativo No. 516 del 6 de diciem 

bre de 1951. De la aplic8ción de di cha ley se excluyó a los trabajado-

res agrfcolas y a los empleados pGblicos. Estos Gltimos ya gozaban por 

medio ·de otra ley especial del referido aguinaldo, en cambio a los tra 

bajadores agrfcolas. se les privó en toda forma de dicha prestación. En 

esta primera ley. se estableció como cantidad mínima que tenía que pagarse 



50 

a los trabajadore s en concep to de aguinaldo , el equivalente al sa -

¡ario de 7 dias . esta cuantia era para los trabajadores que tuveiran 

de labora r para un mismo patrono un aRo o menos de tres : los que tuvle 

ran tres aAos 6 m§s y menos de · d iez el equivalente al salario de diez 

dias y medio . y para qui enes tuv¡er~n rle trabajar diez o más anos pa -

r~ un mismo patrono la canti dad equivalente al salario de catorce 

dias (Art. 2 de Ley de Aq u¡n ~ldo). 

l os trabajadores del servicio dom~ st¡co eran m§s f avorecidos en 

esta Ley . pue s sus cuan ti as eran el eQuivalente al salario de 15 dias . 

cuan do e l tra bajador t uvi e ra un año o más y menos de tres · el equiva~ 

lente al salario de ve inti dó s y cuando el trabajador tuviere diez 

años o m2s de servici o, el eouivalente al salario de trei nta días 

En e l primer Código de Trabajo , ya se l egisló en favor de los tra 

ba jadores agropecuarios el derecho al aguinaldo cual qued6 igual que 

para e l re sto de trabajadores . 

De l primer Código de Trabajo , no se comentan las dis posiciones 

referentes al agufnaldo po r consi de rar que al darse el Código de 1972 

las dispos iciGnes ant e ri o res quedaron únicamente como Lln antecedente 

histórico. 

En el Código actual , se concedió el derecho al aguinaldo a todo~ 

los trabajadore s sin tomar en consideración ningún límite de tiempo , 

basta Que un trabajador no haya fa 1 tado más de dos veces en dos meses, 

sean o no con secutivos 1 en el periodo comprendido del doce de diciem-

BIBLlOTEC~ 
UNIVERSIDAO DE 



51 

bre anterior alance de 1iciembre del a"o en que habria de darse el agui 

naldo (Art . 201 del C¿digo de Trabajo) y esté al servicio de un patrono 

el dia doce de diciembre, fecha en que los patronos están obligados a ca 

menzar a pagar los aguinaldos (Art. 197 del Códi go de Trabajo). Con esta 

disposición se favoreció a los trabajadores agricolas de temporada y los 

de recolección de las cosechas de cafés caña de azúcar y algodón , pues por 

los tamaños de las fincas y forma del trabajo , hay casos en los que es -

tos trabajadores únicamente la boran la quincena en donde está comprendi -

do el lapso del doce al 20 de diciembre, que es e l periodo en el que e l 

patrono está obligudo a ragar los aguinaldos y por lo tanto, tiene que 

pagarlo a todos los traba jadore s a su servicio, aunque sólo tengan un 

día de laborar para éste. 

Las cantidades que de ben pagarse en concepto de aguinaldo , se encuen 

tran reg uladas en el artículo 198 del Código de Trabajo y éste dice así: 

¡:La cantidad mínima que se deberá pagar al trabajador como prima en con-

cepto de ?'guinaldo, se rá : 10.) Para quien tuviere un año o más y menos 

de tres de servicio , la prestación equivalente al salario de diez días ; 

20 . ) Para quien tuvi e re tres años o más y menos de diez de servicio , la 

prestación equivalente u l salario de quince días ; y 30 . ) Para quien tu ~ 

viere di ez o m§s aAos de servicio , un a prestación equivalente al salario 

de dieciocho días·' . Para los trabajadores que a l dia doce de diciembre 

no tuvieren un aAo de servir a un mismo patrono , tendrSn derecho a que 

se les pague la pa rte proporcional al ti empo laborado de la cantidad que 

les habria corres pondi ~o si hub ip. re completado un año de servicio al doce 

de diciembre (Art. 1?7 del Códi90 de Trabajo), Como se puede apreciar , 

el legislador quiso que nadie se quedara sin su aguinaldo pa ra que pueda 

celebrar la navidad. 

-----~ 
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CASOS PRACT ICO S DEL TITULO TERCE RO, CAPITULO VI " DEL LI BRO 

PRIMERO DEL CODl fQ DE TRABAJ O. 

Para las di spos ici ones que regulan el derecho al Aguinaldo , se han 

presentado las s iguientes interrogantes : 

PRE GUN TA ; 

Un empleado que ingresa a un a empre sa en e l mes de octubre de 1970 

y en e l curso del último año de servicio se le conceden tres meses de 

1 icencla sin goce de salario. ¿T iené derecho al aguinal do de dicho año? 

RESPU ESTA: 

El derecho al aguin a ldo , s610 se pierde cuando el trabajador ha fa! 

tado injustificadamente en dos meses , sean o no consecutivos~ del perí~ 

do comprendido entre e l doce de d iciembre anter¡or al once de diciembre 

del año en que habría de pagar se e l aguinal do y haya tenido en cada uno 

de dichos meses , mS5 de dos faltas de as¡stenci~ injustificadas al tra 

bajo , aunque estéIS fu e re n sólo de medio día (Art. 201 del Código de Tr~ 

bajo). En consecuenc i2, si el trabajador a que se refiere e l caso ex

puesto no tiene faltas de asistencia a su trabajo, tiene derecho al -

aguina ldo . 

PREGUNTA : 

¿Si el pago del aguinaldo para el personal que trabaja en turno noc 

turno, deberá calcularse con base al salario o rdinari o de 7 horas y con 

los recargos por nocturnid ad? 



53 

RESPUEST{\ ; 

El pago del aguinaldo del personal que labora en jornadas noctur-

nas debe calcularse de acuerdo a las reglas establecidas en el Art. 199 

del Código de Trabajo que di ce: : Para calcular la remuneración que el 

trabajador debe recibir en concepto de aguinaldo, se tomará en cuenta: 

1) El salario básico que deven9ue a la fecha en que debe pagarse el 

aguinaldo cuando el sala ri o hubiere 5ido estipulado por unidad de tiem 

po; y 2) El salario básico que resulte de d ividir los salarios ordina-

rios que el trabajador haya devengado durant e los G meses anteriores a 

la fecha en que deba pagars8 el aguinaldo entre el número de días labo 

rabIes comprendidos en dicho período s cuando se trate de cualquier otra 

forma de estipulaci6h de salario ;. En consecuencia en el referido cálcu 

10 no se debe hacer ningún recargo adicional. 

BIBlIOTEC~ CENTR.&. L \ 
UNIVEluUDAg g¡;; EL SALV"OOIl i 
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C A r 1 TUL O. V I 

CONCLUSION ES 

Con respecto a 12 5 cuatro instituciones comentadas , soy de criterio 

que el legislador ha procedido pensando en favorecer a la clase trabaja -

dora. esencialmente en la limitación de la jornada ordinaria diaria , qu~ 

dándome únicamente la reflexión del trabajo extra que se permite a los -

trabajadores que laboran en el tercer turno en las empresas que laboran 

las 24 horas del dia. Dicho turno es nocturno y por 10 tanto según el 

principio constitucional . que en Jo pertinente dice : liLas jornadas noctur 

nas y la que se cumpla en tareas pel igrosas o insalubres, será inferior 

a la diurna y será reg lamentada por la lei ' . Al adicionar esa hora extra 

en forma cotidiana, la jornada nocturna de esos trabajadores dejó de ser 

de 7 horas. Sin embargo , por razones de comodidad para la empresa, ya que 

es imposible encontrar trabaj 3dores que quieran ir a laborar en un turno 

nocturno una hora , es recomendable que se continúe con la práctica de per 

mitir que los trabajadores del tercer turno laboren una hora extra . 

Con relación al derecho a vacaciones, sería recomendable que el po~ 

centaje adicional se aumentara al 50%. pues en esa forma el trabajador 

verdaderamente tendría la oportunidad de gozar de sus vacaciones 

Para el día de descanso semanal remunerado y para el aguinaldo no 

se hace ninguna recomendación; puesto que la primera de dichas instituci~ 

nes cumple con tal finalidad y la segunda . debido a la situación econémi-

ca imperante en e l país , no es recomendable modificarla. 

I 

j 
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Para termtnar, es recomendable que la Inspecci6n General de Traba

jo del Ministerio de Trabajo y Previsi6n Social, no descuide la vi.gila.!:!. 

cía del cumplimiento de dichas Instituciones pues por el momento, es 

aceptable. 
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